
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

ele e/1.0M* FIMO 11.11, RESULT.U.31.111 FUERTES. 

MES AÑO 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/29/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DTE130425I57 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA , 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PAFNUNCIO PADILLA No. 26, PISO 3B, COLONIA CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PAFNUNCIO PADILLA No. 26, PISO 3B, COLONIA CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
0155 16646651 	43017660 

TELEFAX: 
	  ventasgob@ciptcom.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
VÍCTOR ARMANDO GÓMEZ. GUADARRAMA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 10,690, VOLUMEN ORDINARIO 155, FOLIOS 127 - 128 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2018, DEL 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM;-NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO,- 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00103-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPJEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
1:11I3ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL VISENTE CO TRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOÉE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

VÍCTOR ARMANDO GÓMEZ GUADARRAMA --  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUiE4C#ON DE BlENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINAN2140 DEL 00B 	DEI, ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS IIIATERIAueSre POR LA CrrRA, LA EMPRESA, vio PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE Lula& QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y *EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS MOVERTE& 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE': 
P Que le Beemieria de Finanzas es la Dependen:le del Poder ElealliVe del Ele" que «ene eles ohm funoloneadi de brindar el opero administrativo, la relquIslalón de 

bienes y gentiles, ad como le de proveer oportunamente alee demás dependencias de be elementos y meladeles de trabajo, neeeenicia para el desarrollo de sus 
funteenes, de conformidad con Id prevista en loe artículos 19 fricción 11, 23. 24, secciona 	»VIII y LXN de le Ley Ongenke de la Adnenhdrackei Pública del 
Estado de México; 1,3 bodón VII 9 fracción 1,30 fraeolón II y 32 frecolonee, VI, 5/111, XI, >1111 y XLVI del Reglamento interior de la Secretaría de Finanzas . 

S. Que la remolón General de Recemos Materiales; es la trabad adminkrative encergade de la adquisiolón de los bienes y eendoloe, de acuerdo non lo establecido por 
tos sibilas b y 12 de la Ley de-Cordratecien ~ce del bledo de ~leo y Munialegoa; 6 y 10 de su Reglamento 

C. Duo el DIrector General de Recursos Malerieles, re encuentra facultado para suscribir el presenta contrato, conforme a le premio 'en el enlate° 56 del Reglamento de le 
Ley de Contratación Pública del atado de Mledoe y Munícipe» y los rete:Roe al Reglamento Interior de la Secretada de Fincaos. 

D, Que e »vea del dlalamen de adjudiceción que ee mundaneen el envergo de sale Instrumento, el Comité de Adquleiclonra y Servicios adprolicó, a "EL PROVEEDOR", 
al presente contrato administrativo de edquielción de bienes. 

E. Oye sabia como defiera° pera todos los "eles de ele contrato, é1 edificio mamado con el número 168-8, de la r.alie Urawe, onkrnfe Izceill-IPIEM, o¿dlge postal 
50150, Toluca, Enfado de bledo°, 

De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente oonalltuldo conforme a las leyes de los Estados Unidos Madeartoe, y que menta con personalidad atranca propale para contratar y obligarse. 
B. Ceo quién suscribe el motea* contrato San le Ináulledes mimarlas pare celebrado y que éstas no le han sido revocadas n1 limItaries de manera alguna, 
C. Que enea otras actividades se dedica a la ~asido del seryltdo meterle del ponente contrato pare cuyo ledo cuenta con Ice recursos financieros, Montees, humspos 

y materiales adelantes 
D. Que conoce plenamente les disposiciones que, pera el caso de arkprIeldón de Nenas y servicios, establecen la Co entee:1án Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

la  'Constitución Poildcus del Estado Ubre y Beberme de hablo le Ley da Contestación Pública del Estado de México y Moldeeis, y su Reglamento,  mí como las 
demás normas »Ibas ~enes que reatean, en lo Mutar, le pantalón del servio objeto del preeen le contrato, y que dude ahora M'anillaste su voluntad para 
cumplirles, renunciando expresamente a todo eMenemlente bir6Sno que se oponte a Mas 

E. Que senda come domlonlo para Iodos los dedeo legales de eme contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento jurldico. 

• III. De "LAS PARTES" 
A Que as sur voIunted celebrar el presente contrato, da codee:edad con lo eatableold.° por los NtIcides 1 fracción I, 3 lecolón II, 5, 7, 66, 66 67, 68, 69, 70, 71. 76 trecolón 

III y IV, 76. 81 y 02 de la Ley de Contratación Píllelo* del Estala de Mésloo y MunkÉploe; y 68,120, 121, 122, 123, 124, 126, 128, 129, 130,132,134, 136, 137 y 136 del 
Reglamente de la Ley de Contrelaclén Pública del alado de México y Municipios, sin que exilen, en forme alguno, daba del conseelltrgsnlo que la puedan InveHdar 
en Iodo o en parle. 

B. Que conocen el °enterado y alcance de ceda uno de los anexos que forman paria del presente contrato, ebfigándoee e cumplirlos cabalmente en nada uno de sus 
tumbos 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujelerse a le siguienies 

c I A tí uLAs 
PRIMERA: OBJETO DEI- CONTRATO 	 r" 

"EL PROVEEDOR" enajene a Nulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes e que se refiere le Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como "les bienes", 
sujetándose a loa elementas básicos dele adquisicien, las e/anulas pactada: y las anexos del misma 

SEGUNDA4 DEsCRIPCION DE LOS BIENES 	 • 	 • 
Loe espeelficeolonee, múdele, merca; y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' ealán contenidas en el ANEXO UNO y lea que expresamente 
derivan de este. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ~O de que le Secretada da FInanzeis del Gobierno del Estado de México, edquiera los istmos" por una cantidad indeterminada, deberá Miar los mlnknos y 
~mos denleo da la asignación prealtpuesial correspondiente, gatándode el programa de sudaban el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se euscribe. 
En él silente de que rebase un rájemela fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá elustase, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquIsicioneg, arrenciernierdori y servidos, deteimiriando el presupuesto Mai corno el telele al siguiente ejercicio, conaftlerando 108 Milpa 'Mentes Y INS PreVaiOneS 
neceando: para los ajustes de castos que aseguren la continuidad de los blanca adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los Nema en el plazo, lugar y horado que ee elgabSeoen en al anverso del presente °enhilo. 
Le entregada loa Menee se efectuara bajo le reeperisabillded de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su carpo el costo de la transportación y las maniobras do carpa y 

descarga, debiendo O« eataltbng a Bordo (LAO}, 
• 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los Neme se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de esta Insemine*. previo cumplimiento de toa raquiseas que consigne le Cláusula 
OCTAVA: 
E.1 proveedor, con fundameelo en el articule 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de fado y Me:Molas, de sur el ceso, se obligo 
a reintegrar las calladas que el Gobierno del Estado de Medra la hubiese entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, al proveedor deberá dentro de loe 14 dise hábiles lo/lente a la fecha del requerimiento reintegro, entregar len cantidades correependlentes 
eta Caja General de Gobierno; de lefiCha de reintegro el proveedor deberá remitir copla 8 18 contratante. 
En caso de que el proveedor no retntegis dolos cantidades en el plazo «apelada, sale se considerará crédito Wat y se solidare; el área de recaudación Inicie el 

procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En cano de que 'EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de lo enajenación de les bienes, deberá presentar, de torna simuflimee, gemela por el Importe total 
de éste. 
La garulla deberá otorgarse a través de hure, Cheque cetlilltedo o cheque de cala. En el case de que se debe presentar a líale de fianza se Orlará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La parada se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el treparle total del anllalpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS . 
El precio de tos hlenes podrá ser modificado sujetándose a le periodicidad y la tórmide que se indica en el anverso del presente instante*. Para el efecto, 'EL 
PROVEEDOR" deberá preeenter esodlo que »Maque ante "LA CONTRATANTE" la modificación a loa precios y en un plazo no Mere de treinta dial hábiles se resoilleTá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el Irle de precios no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar toa bienes Olerme al precio parlado inicialmente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las ranuras quo primate. "EL PROVEEDOR", con Motee de te enajenación  y consecuente Irarnimielán de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a loe 
lineamientos siguientes: 
1 Edablrite en a tenlos, las Impresiones de los comprobantes florales dlpilales y deberán cumplir con los requisitos lt8Csies viliontoe, las remisiones que en su caso 

sustenten les facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el fono que les corresponda; 
II. Contener le descripción delatada de las Nema, los primate mallos y letales de cada concepto, el deeglese.del impuesto al Valor Agregado y de fuma descuentos 

ofrecidoe;y el Importe total eón número y ledrre.y 
III Emitirle a nombre del Gobierno del Estado de ?léxico; Indicando el Imre del preside «meato: y Center con la firma del servidor pabiir,o responsable de le recepción 

¡te los lenes, ase corno con el sello de la unidad acenhearadva miela y la pude pregupueslel ~de 
En [oder:aso, las facturas deberán snampallerse de le deountentacten que lobee la Secretario de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origino non motivo de le celabresibn de este controlo y su cumplimlenb, coIT rá e caigo de la peste que tenga el carácter de causante 
respecto el mismo. 
En este sendde, todos tos gravámenes fiscales que sean reparetelblee a "LA CONTRATANTE" serán pegados 	'pedante* por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenlenfón de la documentación comprobatoria CorraSPaidiente• 

DECIMA: GARANTIA DE LOS MINES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo Indina» en el anverso de sate cuelmo, la calidad dá Ion bienes, En al momento de te entrega de loa Nenes, "El_ PROVEEDOW' deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de gamella expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como minino, lo siguiente: 
1. Alcance y duración;  
II. Oció de soporte de lag bienes: 

/7/
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

FIRM1E-V, 	 PYHOMilk 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA 
TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $49,666.65 (CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS' 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y HEQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.  

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $4,281.61 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 61/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $2,140.80 (DOS 
MIL CIENTO CUARENTA PESOS 80/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO 
DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., EN EL 
BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE .0 

N I 

11 I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

VÍCTOR ARMA DO OMEZ GUADARRAMA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES 
	

AÑO 

/.7 

DÍA 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Esiablecidenlos o talleres de sedaba. 
En lodo casa, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicioe acude de loa bienes, Bel como de los dilos y perjuicios que se lleguen Imanar a "LA 
CONTRATANTE" o a teteras, 
LO no previsto en arda cláusula se resolverá conforme a rae d'embones de loa Capitulas Noveno y Décima Primero de fa Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
1: "EL PROVEEDOR", ee obliga a reemplazar ros bienes que no cumplen con las eapacilicecienes, marcas y 	aloa e que earelled la Muele SEGUNDA, o que cuenten 

con vicios o defectos ocultas, dentro del plazo de cinco diere Mies, contarlos a partir de la lecha en que '1.A CONTRATANTE" afectes le nolineadón correspondlente, 
obligendose "EL PROVEEDOR" a sumlnialrerlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del pelasen contrata, 
La notificación Meada en cata cláusula deberá realizarse dentro de los Menta Mas bebed postema a la 	a de entrega de los bienes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", ea obliga a sufragar lodoa los gestos relacionados con la tad/Ince de pruebas de 	ed de los bienes, siempre que éstas ce Inhalen dentro de las 
treinta diee hale lee prestadores a le feche de entrega deidad en el anverso de este Instrurnenta 
Et Impone de lea mudas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" entra de las cinco días hábiles poelerlonas a la feche en que le 
da premiada In documentación comprobatoria correspondiente, 
Loa gastos Indicados en uta cláusula que no sean cuidaos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, 4e halan efectivos a través de las cantidades que se encuentren 
pendientes de papo a "EL PROVEEDOR" 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"El- PROVEEDOR", en se candor de patrón del peleona' que ocupe con molJVo de le enaJenerJón de los llenes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposlciones legales en meterla de trabaja y de impuridad social 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo domo. en responder de has reclamaciones que tul trabejecloree presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con id trabajos realizadas con motivo de la enajanaceón de loe bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza come ldos por "EL PROVEEDOR", con Melero de la enajenación di, tos Menea, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIWIA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones loe derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
Iodo caso, «EL PROVEEDOR' será el responsable del cumplir:11re de gua oblfgeoloneL 

DÉ.CJIM SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dise posteriores a la suealpcien del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en al trompo e Importa que ee establece en el anverso del mismo., 
La germana deberá sujetarse al texto que deteragne previamente "LA CONTRATANTE" y será camelada cuando "EL PROVEEDOR* haya eumpleto con ladea sur 
obliediones coO tractual as. 	 . 	 , 
No será neceado entregar la garrida de cumplimiento del (*nimio al arde de que fenezca al lámina pare la triscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministre la 
letalidad de loa bienés, y el monto del cadete, no exceda de dos mil veces el salado mínimo ingente en el Capital del Estado. 
SI la garenlla se otorgó mediante fianza. "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obegaciónes pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez diem 
hábiles y por escrito, dará volea a la Maldecid danzadora pare su cancelación. 

DÉCIMA SEPTillikeGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco die* hábiles siguientes a 
defectos y vistos ocultos en el tiempo e importe que se.establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El tetase de "EL PROVEEDOR" ele te teche de entrega de los bienes será sancionado con la pana arene cl 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones qua derivan de asta ondeo a 
de le gafando de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Ind 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento de 
pagar tos danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA'. RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podre ser rescindido en caso de Inaumplimienio grave de alguna de las parles. Al erecta, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha (misal' operará de pleno derecho por vis administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en termina; del Código de 
Procedimientos Administrativoa del Estado de Medd: oh lento que, SI es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, será neceaarlo que lo demande ante el Tribunal de 

lo Contencioso Adminiatrativo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescislón por parle de "Uk CONTRATANTE" son les siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregar labarantla de cumplimiento 

del controlo, asl como la de defectos seviclos ocultos, en loa términos y bajo lea condicionas que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA*, 
Si `EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o el hace cesión de bienes en forma tal que afecte e este contrato: 
Sr el arrugo de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez días hábiles; • 	• 
SI "El. PROVEEDOR" incumple con el plazo pedal reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier olre causa Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimlenio grava del contrato. 	- 	- 

En caso de Incumplidento grave de cualesquiera de lea obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar enea exigir al cumplimiento del presenta 

contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminístrele/mente su rescisión, SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión,  Impondrá a "El. PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Imparte de la gatada de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso da esta 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagarlos dalles y perjuicios ocasionados a " CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación de las penas convencionales establecidas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, esl como de la rescisión del contrato Indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalenie a la canlidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Acluellzación (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando infrinja las &Piller:es en le Ley de Contratación  Idea del Estado de lile la y 
ivlunleeplos. asl corno de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa Importe* por Concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pegados par "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el cerdee' de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sermones administrativas a que se refiere el presente contrato, sal como de le rescisión de este insingriento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fismas Objetadas que lleve la Secretaria de le Controlarla; di cómo en el 
lisiado de empresas o personas sujetas al procedenlenlo admlnIsininvo sancionador, previsto en el articulo 74 de fa ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIPICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este controlo se regirá por lo dispuesta en la Ley de Contratación Pública del Estado de Miedo y Municipios ad corno 
de se Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlca y Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
rgpresentanhe legal del Gobierno del Estado de Mealco. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y oumpernienlo del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente eslipulado en el mismo, se resolverá en km eddnistradva. En caso de 
controversia, las partes convienen »Meleras a la jurisdicción y competencia de loe Tribunales Administrativos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su remedio o vecindad, presente y futuro, 
Leido que fue por las parles que en al intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma el calce, en original y uno copia, en la ciudad de Toluca de 
Lardo, capital del Estado de México, en la fecha acedada en el anverso de este controlo 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podre dar por terminado anlimpademente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando par causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar non el cumplanlenlo de las oblaciones pactadas, se 
ocesionerla algún dee° o perjuicio al Estado de México. En sale 6upueslo "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR "las gastos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen direciamenle con el contrato.' 

recepción de loa bienes, la correspondientd (dalla contra 

al que se establece en el anverso de este contrato, 
sancionado con una pena convencional hasta por el Importe 

ndierdemente de la aplicación de lee penas convencloneld 
contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligad a 
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GOBIERNO DEL 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/N29/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00103-2019 2141012353-001 TÓNER TK-5272C 

- NÚMERO DE PARTE: TK-5272C COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	5,000 
PÁGINAS. iSO/IEC 19752. 
NOM - N-3-C-1982. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-5272C 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 15 $ 1,665.89 
(IVA INCLUIDO) 

$ 24,988.35 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012354-001 TÓNER TK-5272K 

- NÚMERO DE PARTE: TK-5272K COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	7,000 
PÁGINAS. ISO/IEC 19752. 
NO M-N-3-C-1982 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK-5272K 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DP TECHNOLOGIES, S.A. 
DE 	C.V., 	QUIEN 	DEBERÁ 	GARANTIZAR 	SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

DP 	TECHNOLOGIES, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

DP 	TECHNOLOGIES, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A DP 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE DP 
TECHNOLOGIES, S.A DE C.V. O EN EL LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS BIENES. 

PIEZA 15 $ 1,645.22 
(IVA INCLUIDO) 

$ 24,678.30 
(IVA INCLUIDO) 
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CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LA 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, 	PODRÁ 	RECHAZARLOS, 	Y 	DR 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO 
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN S 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONE • 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHA' 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI• 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNIC . 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO' 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR D• 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE 
RESPONDER A DP TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V.,  
DE 	BIENES 	Y/0 	SERVICIOS 	DEL 	PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA' 
ES: 

PAFNUNCIO PADILLA No. 26, PISO 3B 
COLONIA CIUDAD SATÉLITE 
C.P. 53100 
NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 
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eGOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

BACCOSIONILIB 	 1.51.111,1~ Fugarroi,, 

NOTA: DP TECHNOLOGIES, S.A DE C.V., ACEPTA 
DE 	MANERA TÁCITA Y 	EXPRESA, 	QUE 	EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010302-11010101-21100010000000L-2141-5100 
1á-0204.04010101-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020605010102.11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020207010201-11010101-21100011000000L-2141-5100 
126-020207010401-11010101-21100011000000L-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21101000000000T-2141-5100 
147-020207010201-11010101-21102000000000T-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21103000000000T-2141-5100 
126-020207010201-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126-020207010202-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126,020207010203-11010101-211A00000000000-2141-5100 

{CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 65/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 49, 
(IVA INCLUI 

66.65  
DO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

..1  
• ■ 

POR EL PROVEEDOR 

.55F/ 	71' 
-._~.....-L. - 

L HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRIACTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PFIÉSISTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
OUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

VÍCTOR ARMAN O GÓMEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

DP TECHNOLOGIES, 

GUADARRAMA 
DE LA EMPRESA 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

y 
00 / 
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